
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO 

 

   
 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al señor Juez, que el día 25 de abril de 
2024, se allegó memorial por parte del representante legal de la entidad 
ejecutante revocando el poder conferido al profesional del derecho que venía 
actuando y designando nuevo apoderado.  (Pdf 033)  
 
Pasa a despacho del señor Juez para decidir. 
 
Calarcá Quindío, 7 de mayo de 2024. 
 

 
 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Calarcá, Quindío, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado N.° 63-130-4003-002-2023-00307-00 
Inter 805 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA AVANZA 

DEMANDADO:  OLGA LUCÍA BETANCOURT REY 

AUTO:                     APRUEBA COSTAS Y RECONOCE PERSONERIA. 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la Secretaría se atempera a 
los postulados previstos en el artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado 
le imparte su aprobación.  
 
Por otra parte,   SE ACEPTA la revocatoria del endoso en procuración conferido por 
la parte ejecutante al profesional del derecho JOHN WILLIAM ALVAREZ MEDINA 
identificado con cedula de ciudadanía 7.561.882 y portador de la tarjeta profesional 
208757, y   SE RECONOCE PERSONERIA JURIDICA a la Abogada SANDRA 
LORENA ROJAS DIAZ identificada con cedula de ciudadanía 41.942.847 y portadora 
de la tarjeta profesional 174.313 del Consejo Superior de la Judicatura, con las 
facultades obrantes en el memorial poder visible en Pdf 033.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 

JUEZ 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

054 DEL 08 DE MAYO DE 2024 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
 



   

 

   
 

 
 

 

Proyectó: Clg 
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